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   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL     

     
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  
Referencia 11001 40 03 057 2020 00710 00 
 
En consideración a lo manifestado por el apoderado judicial de la parte actora 
mediante correo electrónico de data 31 de mayo de 2021, y teniendo en cuenta 
lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, dicho profesional del 
derecho recibirá comunicaciones judiciales y presentará memoriales a través 
del canal digital mybabogados17@gmail.com. 
 
De igual forma, se autoriza al extremo actor notificar la orden de apremio al 
ejecutado JOSE JOAQUIN PUERTO ALVARADO en el correo electrónico 
organización.logistica.sa@gmail.com inscrito ante el RUT, con el lleno de los 
requisitos previstos en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, haciéndole 
entrega de la copia de la demanda, sus anexos, escrito subsatorio junto con 
anexos, y el mandamiento de pago, advirtiéndole al ejecutado que dispone del 
término de cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para proponer 
excepciones. (arts. 431 y 442 C.G. del P.). Allegando el sistema de 
confirmación de recibido y señalando el correo institucional del Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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